
 

 

 

Sistema Indígena de Salud Propio e Intercultural (SISPI)  

El SISPI es un sistema de salud que busca garantizar el derecho a la salud de los pueblos 

indígenas desde sus propias cosmovisiones y conceptos, de manera integral y universal, 

respetando las diferencias culturales y los conocimientos de la medicina tradicional, 

administrado por sus autoridades tradicionales, en articulación y complementación con el 

Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS) para maximizar los logros en 

salud. 

Antecedentes y Construcción del SISPI  

• Mandatos y Directivas Clave: 

o Mandato de la Asamblea Nacional de Salud - Villeta 2010. 

o Directiva Presidencial 01 de 2010 - construcción del SISPI. 

• Ruta de Construcción del SISPI: 

o Socialización y retroalimentación de la propuesta SISPI. 

o Elaboración del Documento Base y Validación en el Congreso Nacional de 

Salud. 

o Protocolización en la Mesa Permanente de Concertación. 

• Planes Nacionales de Desarrollo (PND): 2011-2014, 2014-2018, 2018-2022. 

• Herramientas técnicas y normativas: Subcomisión de Salud y Decreto 1953. 

Desarrollos Técnicos Normativos Clave  

• Guía metodológica para la construcción de contenidos y la implementación del 

SISPI (2016). 

• Circular 011 de 2018: Directrices para avanzar en la construcción e implementación 

del SISPI a nivel territorial, en diálogo con el SGSSS. 

• Lineamientos para la incorporación del enfoque intercultural en la formación de 

talento humano (2017). 

• Lineamiento de desarmonías espirituales (2019). 

• Capítulo indígena Plan Decenal de Salud Pública (Res 050 de 2021). 

• Avances en la Ruta de Atención Integral en Salud para víctimas de pueblos y 

comunidades indígenas. 

• Plan de cuidado de la vida colectiva. 

• Lineamientos para población indígena con capacidades diferentes en el marco del 

SISPI. 

• Lineamiento para pueblos en contacto inicial y aislamiento voluntario. 

Componentes del SISPI  

1. Componente de Sabiduría Ancestral:  



 

 

 

o Orientación y planeación de los componentes del SISPI a nivel territorial 

desde la sabiduría ancestral. 

o Regulación y protección del ejercicio de la sabiduría ancestral. 

o Regulación, protección y uso de lugares sagrados y recursos naturales para 

la sabiduría ancestral. 

o Regulación y gestión para la producción y transformación de plantas 

medicinales. 

2. Componente de Formación, Capacitación, Generación y Uso del Conocimiento:  

o Fortalecimiento de la medicina ancestral a través de mecanismos de 

formación y capacitación propia, y transmisión intergeneracional de 

conocimientos. 

o Fortalecimiento del talento humano en salud (indígena y no indígena) en 

procesos interculturales. 

o Orientación y regulación de procesos de investigación en salud de pueblos 

indígenas. 

3. Componente del Cuidado de la Salud Propia e Intercultural:  

o Eje 1: Fortalecimiento de las acciones propias para el cuidado de la 

salud indígena: Orientación, desarrollo de caminos propios en salud, y 

documentación de desarmonías propias. 

o Eje 2: Articulación, complementación y coordinación entre la medicina 

propia y otras medicinas para el Buen Vivir: Orientación, gestión de 

articulación y complementariedad, concertación con actores del SGSSS y 

SISPI, y adecuaciones técnicas y socioculturales. 

4. Componente Político Organizativo:  

o Fortalecimiento de la gobernabilidad en salud de los territorios indígenas 

(estructuras organizativas, participación). 

o Relacionamiento con instituciones para la implementación del SISPI 

(incidencia política). 

o Control y seguimiento a la implementación del SISPI (comunitario, 

espiritual y cultural). 

5. Componente de Administración y Gestión:  

o Coordinación de la planeación de todos los componentes del SISPI. 

o Desarrollo de sistemas de información, seguimiento y evaluación del SISPI. 

o Definición y fuentes de financiación del SISPI. 

o Desarrollo de la vigilancia y el control integral del SISPI (sociopolítico, 

cultural, financiero). 
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